
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 58 del 23 de agosto de 2023 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 

 
Pertenencia No. 2020-00387 

 

Previo a continuar el trámite que en derecho corresponde, acredítese por el 
extremo actor la inscripción de la demanda, toda vez que no obra en el 
plenario prueba de ello.  
 
Lo anterior en un término no superior a 30 días, so pena de dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso.  
 

 
  NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

     

  

 

 

 

 

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

